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A DESPACHO. Popayán, 23 de octubre de 2023. En la fecha paso al Señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva decidir lo pertinente frente a la solicitud de 

reconocimiento de personaría que se le pone de presente. Provea.  

 

LUZ STELLA CISNEROS PORRAS 

Sustanciadora 
  

 

 

 

República De Colombia   

Rama Judicial Del Poder Público    

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO   

POPAYAN - CAUCA     

j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co    
   

         AUTO No. 1449 

 

Popayán, Cauca, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso:    EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Radicación:   19001-31-10-001-2018-00180-00 

Demandante:  YAMILE GUACHETA BECOCHE en representación de los menores 

K.C.G., D.F.C.G y L.E.C.G. 

Demandado:  OVIDIO CAMAYO FLOR 

 

Se recibe solicitud del Consultorio Jurídico de la Universidad del Cauca, mediante 

el cual se adjunta poder y autorización de la estudiante MARLY LILIANA 

ASTUDILLO OSSA, para que le sea reconocida personería jurídica en el Proceso 

con radicado 19001-31-10-001.2018-00180-00 y así pueda representar a la señora 

YAMILE GUACHETA BECOCHE en las diligencias suscitadas en el proceso. 

Efectivamente, con dicha petición se allega además de la autorización suscrita 

por la Directora del Consultorio jurídico de la facultad de Derecho y ciencias 

políticas y Sociales de la Universidad del cauca, el poder conferido a través de 

mensaje de datos, por la señora YAMILE GUACHETA BECOCHE, visible a pdf 036 

PoderyAutorizacion donde se observa lo siguiente: 
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De la revisión del poder, se tiene y destaca que el mismo fue conferido por la 

señora YAMILE GUACHETA BECOCHE para que continúe con el proceso ejecutivo 

que se adelanta en favor de los menores DABER FABIAN CAMAYO GAUCHETA, 

L.E. C.G. y KATHERINE CAMAYO GUACHETA. Sin embargo, advierte el despacho 

que el aludido poder es insuficiente, toda vez que de la revisión de los registros 

civiles de nacimiento de los beneficiarios de la cuota alimentaria (pdf 001Demanda-

Anexos Folios 7 a 9) , es claro para esta Despacho, que los jóvenes DABER FABIAN 

CAMAYO GUACHETA y KATHERINE CAMAYO GUACHETA cumplieron la mayoría 

de edad los días 28 de junio de 2023 y 08 de octubre de 2021 respectivamente, 

por lo tanto al no poder estar representados por su progenitora, son ellos quienes 

están legitimados a partir de las mencionadas fechas para otorgar los poderes 

correspondientes.  

Así las cosas, la señora YAMILE CAMAYO GUACHETA, en este momento procesal, 

tan solo ejerce la representación legal del menor L.E.C.G., lo que implica que 

tanto el memorial poder como la autorización de la directora del Consultorio 

Jurídico de la Universidad del Cauca deben ser aclarados y modificados, 

conforme lo dispone el art. 74 del CGP, en armonía con el art. 5º de la ley 2213 

de 2022. 

 

 En razón de lo expuesto no se dará trámite favorable a tal pedimento, y será 

DENEGADO el reconocimiento de personaría solicitado. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

POPAYÁN, CAUCA 

RESUELVE 

PRIMERO:  NEGAR en esta oportunidad el RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA 

solicitado por la estudiante del Consultorio Jurídico de la Universidad del Cauca, 

por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE este pronunciamiento según lo establecido en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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